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DATOS RELATIVOS A SU ENVÍO

Su envío ha sido recibido satisfactoriamente

Datos de Registro

Fecha: 11-12-2017

Identificación del solicitante

Nombre y apellidos: JOSEFA MUÑOZ PLAZAS

22917639W

Datos de Localización

Dir ección:

Localidad:

CALLE ÁNGEL BRUNA Nº 49  4º PTA B

CARTAGENA

Provincia:

País:

MURCIA

ESPAÑA

Hora: 13:33:19

Cód. postal: 30203

NIF:

Tfno fijo:

Fax :

606250411

Cor r eo electr ónico: info@catedraldecar tagena.or g

Tfno móvil:

Tr atamiento: Sr a.

Sumario de archivos anexos

Número de ar chivos:

Ficheros:

0

Canal de comunicación elegido: Cor r eo postal



Las políticas de pr ivacidad y el tr atamiento de los datos de car ácter  per sonal se r ealizan conforme a lo dispuesto en la Ley Or gánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Pr otección de Datos de Car ácter  Per sonal, y en la Instr ucción del Defensor  del Pueblo de 23 de septiembre de 2008 (BOE de 8 de diciembre de 

2008) donde se establece el pr ocedimiento par a que los ciudadanos puedan obtener  gr atuitamente información sobre sus datos e igualmente pr oceder  a solicitar

la r ectificación, cancelación y oposición a los mismos.

El pr esente documento es una copia fiel de un documento sellado electr ónicamente mediante un cer tificado emitido por  la Fábr ica Nacional de Moneda y Timbre

para actuaciones administr ativas automatizadas.

Paseo de Eduardo Dato, 31 - 28010 Madrid 

Tel.: (+34) - 91 432 79 00    Fax : (+34) - 91 308 11 58

w w w .defensordelpueblo.es

registro@defensordelpueblo.es

Página 2 de 3

Para comprender  mejor  todo este pr ocedimiento les hacemos llegar  un br eve esquema por  fechas, 
el cual apor ta el desar r ollo del mismo:
– El 10 de mar zo de 2017, la Plataforma Ciudadana Vir gen de la Car idad solicita a la Dir ección 
General de Bienes Cultur ales que colabore con la Diócesis de Car tagena, la cual se ha pr estado a ello,
en la r edacción de un Plan Dir ector  integr al par a la Catedral. En caso de no acceder  
incomprensiblemente a la
solicitud instamos a la r edacción de un pr oyecto par a dotar la de cubier ta y así pr eser var la.

– El 30 de mar zo, a petición de esta Plataforma, se aprueba por  unanimidad de todos los gr upos con
representación en el Ayuntamiento de Car tagena moción que r eiter e a la Dir ección General de 
Bienes Cultur ales acordar  y r ealizar  el Plan Dir ector  de la Catedral de Car tagena, en base al 
ofr ecimiento de la Diócesis. En caso contr ar io, emprender  las obr as necesar ias par a dotar  al 
inmueble de una cubier ta.

– El 24 de abr il, Alcaldía de Car tagena convoca a la consejer ía de cultur a y a la diócesis de 
Car tagena par a cr ear  la mesa de tr abajo y comisión de seguimiento en la cr eación y r edacción de 
un Plan Dir ector  par a la Catedral y poder  optar  así a los distintos planes nacionales de financiación 
que impulsen su r econstr ucción.

– El 5 de mayo, Alcaldía r ecibe contestación mediante burofax . Consejer ía de cultur a y diócesis de 
Car tagena r eniegan de la convocator ia y no asisten. Se niegan a colaborar  ante la moción que 
manifestó todo un pueblo. Recordamos los valor es autoimpuestos de la Dir ección General de Bienes 
Cultur ales: compromiso con la sociedad, vocación de ser vicio, r espeto a los derecho individuales y 
colectivos, tr ansparencia, colaboración, comunicación, calidad en la gestión, par ticipación, 
flex ibilidad, gestión estr atégica, legalidad, pr ofesionalidad, ética y r esponsabilidad.

– El 27 de junio, esta asociación, al no r ecibir  contestación alguna a la solicitud r ealizada con fecha 
10 de mar zo, interponemos r ecur so de alzada ante la consejer ía de cultur a par a que r esuelva la 
solicitud expresada (r ealización de plan dir ector  o cubier ta).

– El 13 de octubre, al no r ecibir  r espuesta dur ante el plazo legalmente previsto par a ello por  par te 
de la consejer ía al r ecur so de alzada interpuesto, r equer imos a la misma cer tificación de silencio 
administr ativo estimator io a nuestr as pr etensiones pues la consejer ía no ha actuado en 
consider ación.

Número de expediente y motivo de la queja

17022738Ampliación de información del expediente:
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– El 24 de octubre, ante la pasividad de la Administr ación Pública que está al ser vicio del ciudadano, 
la Plataforma Ciudadana Vir gen de la Car idad r egistr a queja ante el Defensor  del Pueblo por  doble 
silencio administr ativo.

– El 29 de noviembre, la Plataforma Ciudadana Vir gen de la Car idad r ecibe comunicado por  par te del
Defensor  del Pueblo por  el cual esta institución ha decidido dir igir se a la consejer ía de cultur a al 
efecto de solicitar le información de los hechos descr itos en nuestr a queja.

Requer imos a la Consejer ía de Cultur a cer tificación de silencio administr ativo estimator io a nuestr as
pretensiones (cubier ta y/o plan dir ector  par a la Catedral). Una Administr ación no debe callar .

Por  favor , todo está documentado y r egistr ado  oficialmente. Cualquier  documento que necesitan 
par a cor r oborar lo hágannoslo saber .

Reciba un cordial saludo.
Josefa Muñoz Plazas
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